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Evaluación de Oferta Técnica del Llamado a Licitación Pública Nacional para la 

Contratación del Servicio de “Asesoría Jurídica Externa” ID N° 467.376 

                                      Estudio Jurídico Moreno Ruffinelli & Asociados  
Descripción Requerimiento Especificación Puntaje 

máximo 
Puntaje 

obtenido 
 

Respaldo Documental 

Antigüedad del 
oferente en el 
mercado. 

La firma oferente 
deberá acreditar: 

Experiencia de 15 años o más (10 pts.) 
Experiencia de 11 a 14 años (7 pts.) 
Experiencia de 10 años (4 pts.) 
Menor a los años requeridos (0 pt.) 
 
Para la acreditación de los puntajes la 
firma deberá presentar Escritura de 
Constitución, facturas, contratos o 
cualquier otro documento que 
compruebe de manera fehaciente la 
prestación de los servicios requeridos. 

10 10 Presenta copia de Escritura 
de Constitución de la 
Sociedad en febrero de año 
2.006  

Experiencia 
Específica del 
oferente 
Requerida. 

La firma oferente 
deberá acreditar 
antecedentes 
suficientes y 
comprobables en 
prestación de 
servicios de: 

Asesoría a: 
- Bancas de 2do. Piso nacionales; (1 pt.) 
- Bancas de 2do. Piso internacionales u 
organismos multilaterales; (3 pts.) 
- Bancos privados o públicos; (2 pts.) 
- Banca Matriz Estatal; (2 pt.) 
 
Para el efecto se deberá presentar 
contratos de prestación de servicios, 
constancias emitidas por los clientes, 
facturas u órdenes de servicio que 
acrediten la experiencia de la firma 
oferente. Un mismo documento no 
podrá ser utilizado para acreditar más 
de un ítem. 
 
 

8 8 Presenta constancias 
correspondientes a 
servicios de asesoramiento 
prestados a: 
 
- Bancas de 2do. Piso 
nacionales; AFD  
 
- Bancas de 2do. Piso 
internacionales u 
organismos multilaterales; 
CAF, IFC.  
 
- Bancos privados o 
públicos; 
SUDAMERISBANK,  
BANCOP.  
 
- Banca Matriz Estatal; BCP. 

Experiencia en 
asesoramiento. 

La firma oferente 
o en su caso, los 
profesionales 
propuestos, 
deberán acreditar 
antecedentes 
suficientes y 
comprobables en 
asesoramiento 
jurídico en las 
siguientes 
materias 
específicas: 

- Derecho Laboral; (1 pts.) 

- Derecho Administrativo; (0,5 pts.) 

- Derecho Procesal Civil; (0,5 pts.) 

- Derecho Tributario; (0,5 pts.) 

- Derecho Societario; (0,5 pts.) 

- Derecho Cooperativo; (0,5 pts.) 

- Mercado de Capitales,;(0,5 pts.) 

- Intervención, Reestructuración, 

Regularización, Resolución o 

Liquidación de entidades; (0,5 pts.) 

- Fondos de inversión; (0,5 pts.) 

- Financiamiento corporativo o 

Derecho Financiero Internacional; (2 

pts.) 

- Fondos de garantía; (1 pts.) 

- Seguros y reaseguros; (0,5 pts.) 

- Securitizaciones de activos; (0,5 

pts.) 

- Financiación de proyectos o project 

finance,   Financiación de 

infraestructura bajo modalidades de 

Asociación Público–Privada (APP), 

Ley de Llave en Mano u otros 

20 14 -Derecho Laboral; 

VISION BANCO, 

FRIGOMERC S.A  

- Derecho 

Administrativo; 

REPRODUCTOR 

AVICOLA S.A 

- Derecho Procesal Civil; 

AFD, SBK, BANCOP  

- Derecho Tributario; 

Cliente Martin Bourel y 

Palaos S.A.  

- Derecho Societario; 

Varifarma Paraguay S.A.  

- Derecho Cooperativo; 

Confederación 

Paraguaya de 

Cooperativas y 

Federación de 

Cooperativas de 
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esquemas afines; (2 pts.);  

- Estructuración y administración de 

fideicomisos; (2 pts.) 

- Entidades Públicas; (0,5 pts.) 

- Préstamos sindicados/colectivos; 

(1 pts.) 

- Contrataciones Públicas; (0,5 pts.) 

- Prevención de Lavado de Dinero y 

Financiamiento del Terrorismo; (0,5 

pts.) 

- Arbitraje y Mediación. (0,5 pts.) 

-Implementación de estándares y 

normativas ambientales y sociales en 

operaciones de financiamiento (2 

pts.) 

- Asesoría en emisiones de bonos 

temáticos (2 pts.) 

Para el efecto se deberán presentar 
contratos de prestación de servicios, 
constancias emitidas por clientes, 
facturas u órdenes de servicio que 
acrediten la experiencia de la firma 
oferente o de cualquiera de los 
profesionales propuestos en la materia 
requerida. Un mismo documento no 
podrá ser utilizado para acreditar más 
de un ítem. 
 
 

Producción LTDA. 

- Mercado de Capitales; 

TODOMAX S.A , CNV. 

- Intervención, 

Reestructuración, 

Regularización, 

Resolución o 

Liquidación de 

entidades; Campos del 

Paraguay S.A  Rotam 

Paraguay S.A , Agrinco 

S.A. 

 - Fondos de inversión; 

Asesoramiento al 

Patrimonio Autónomo 

Cerro Porteño. 

- Financiamiento 

corporativo o Derecho 

Financiero 

Internacional; BBVA.  

- Fondos de garantía; 

AFD.  

- Seguros y reaseguros; 

GENERAL SEGUROS.  

- Financiación de 

proyectos o project 

finance,  Financiación de 

infraestructura bajo 

modalidades de 

Asociación Público–

Privada (APP), Ley de 

Llave en Mano u otros 

esquemas afines; TAPE 

PORA  

- Estructuración y 

administración de 

fideicomisos; 

FINLATINA. 

- Contrataciones 

Públicas; DATA LAB.  

- Prevención de Lavado 

de Dinero y 

Financiamiento del 

Terrorismo. BNF. 

 - Arbitraje y Mediación. 

Cliente Hugo 

Camperchioli y  Mallorca 

S.A.  
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No presenta constancias 

que acrediten conforme 

los criterios del PBC 

experiencia en: 

- Securitizaciones de 

activos;  

- Entidades Públicas;  

- Préstamos 

sindicados/colectivos.  

-Implementación de 

estándares y normativas 

ambientales y sociales 

en operaciones de 

financiamiento.  

- Asesoría en emisiones 

de bonos temáticos.   

 
ANTECEDENTES DE LOS PROFESIONALES PROPUESTOS 

 
El Líder del 
Equipo deberá 
ser profesional 
abogado. 

 
Contar con: 
 
 

 
Doctorado (5 pts.) 
Maestría (3 pts.) 
Especialización (2 pts.) 
 
Cualquiera de ellos emitidos por 
Universidades Nacionales o del 
Exterior. Nivel académico a acreditar 
con la presentación de copia del Título.  
(El Líder deberá ser identificado en la 
Oferta o en el Formulario N° 13 de 
Composición del Equipo). 
 

 
5 

 
5 

 
Dr. José Antonio Moreno 
Ruffinelli. 
 
El profesional propuesto 
cuenta con Doctorado  

El profesional 
designado para 
el trabajo de 
campo en la AFD 
deberá ser 
abogado (senior) 
y: 

Contar con: Doctorado (5 pts.) 
Maestría (3 pts.) 
Especialización (2 pts.) 
 
Cualquiera de ellos emitidos por 
Universidades Nacionales o del 
Exterior. Nivel académico a acreditar 
con la presentación de copia del Título  
(El profesional de campo deberá ser 
identificado en la Oferta o en el 
Formulario N° 13 de Composición del 
Equipo). 

5 2 Abog. Justina Isabel Godoy. 
 
La profesional propuesta 
cuenta con Especialización  

Experiencia del 
profesional 
designado para 
el trabajo de 
campo (senior). 

Contar con 
experiencia en el 
asesoramiento en 
temas referentes 
a: 

- Derecho Comercial 
- Derecho Financiero y Bancario 
- Estructuración de Fideicomisos 
- Mercado de Capitales 
- Operaciones de mesa de dinero 
- Emisión de bonos 
- Instrumentos de cobertura 
- Elaboración y/o revisión de proyectos 
de leyes o decretos 
- Estructuración de Fondos 
- Instrumentación de operaciones 
crediticias 
 
Para el efecto se deberá presentar 
contratos, facturas, constancias 

10 10 - Derecho Comercial; AFD  
- Derecho Financiero y 
Bancario; AFD  
- Estructuración de 
Fideicomisos; UENO BANK  
- Mercado de Capitales; 
CNV, AFD 
- Operaciones de mesa de 
dinero; AFD  
- Emisión de bonos; AFD  
- Instrumentos de 
cobertura; AFD  
- Elaboración y/o revisión 
de proyectos de leyes o 
decretos; AFD  
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emitidas por clientes o cualquier otro 
documento que demuestre 
fehacientemente que el profesional 
cuenta con experiencia en la prestación 
de los servicios en los temas requeridos.  
La calificación máxima de este factor 
será de 10 puntos, asignándose 1 punto 
por cada ítem. No se puntuarán las 
constancias emitidas por la firma 
oferente respecto al personal 
propuesto. 
 

- Estructuración de Fondos; 
AFD  
- Instrumentación de 
operaciones crediticias; 
AFD  

Experiencia del 
profesional 
designado para 
el trabajo de 
campo (senior) 
en 
asesoramiento a 
entidades 
financieras 
públicas o 
privadas. 

Contar con 
experiencia en 
asesoramiento a 
entidades 
financieras 
públicas o 
privadas: 

Más de 15 años de experiencia 
comprobable (10 pts.) 
Más de 10 años a 15 años de 
experiencia comprobable (7 pts.) 
Más de 5 años a 10 años de experiencia 
comprobable (4 pts.) 
 
Para el efecto se deberá presentar 
contratos, facturas, constancias 
emitidas por entidades financieras o 
por el Estudio Jurídico a través del cual 
realizó la prestación del servicio, para 
acreditar que el profesional cuenta con 
los años de experiencia requeridos.  

10 7 Presenta constancia 
emitida por BANCOP S.A en 
el año 2013. 

INTEGRANTES DEL EQUIPO 
 
Especialista en 
Derecho Laboral 

 
1 (un) Especialista 
en Derecho 
Laboral que 
deberá demostrar 
una experiencia 
mínima de 10 
años en trabajos 
de asesoramiento 
a instituciones 
públicas o 
privadas. 

 
Para demostrar dicha experiencia el 
profesional deberá presentar 
certificados o constancias, contratos o 
facturas que demuestren haber 
realizado los trabajos requeridos. En 
caso de haber realizado el trabajo como 
parte de un equipo deberá demostrar 
documentalmente dicha situación. 
Experiencia menor, no se asignará 
puntaje alguno. 
 

 
5 

 
5 

Abog. Rocio Penayo Zarza. 
Acredita experiencia mayor 
a 10 años con constancias 
referentes al asesoramiento 
sobre aspectos de la ley de 
la función pública y 
bonificaciones.  
 
 

 
Especialista en 
Derecho Procesal 
Civil 

 
1 (un) Especialista 
en Derecho 
Procesal Civil que 
deberá demostrar 
una experiencia 
mínima de 10 
años en trabajos 
de asesoramiento 
a instituciones del 
sector financiero 
público o privado. 

 
Para demostrar dicha experiencia el 
profesional deberá presentar 
certificados o constancias, contratos o 
facturas que demuestren haber 
realizado los trabajos requeridos. En 
caso de haber realizado el trabajo como 
parte de un equipo deberá demostrar 
documentalmente dicha situación. 
Experiencia menor no se asignará 
puntaje alguno. 
 
 

 
5 

 
5 

Abog. Hugo Amarilla 
 
Acredita experiencia mayor 
a 10 años en asesoramiento 
a instituciones financieras 
en materia procesal.  

Especialista en 
Compliance 
(Prevención de 
Lavado de 
Dinero y 
Financiamiento 
del Terrorismo) 

1 (un) Especialista 
en Compliance 
(Prevención de 
Lavado de Dinero 
y Financiamiento 
del Terrorismo) 
que deberá 
demostrar una 
experiencia 
mínima de 3 años 

Para demostrar dicha experiencia el 
profesional deberá presentar 
certificados o constancias, contratos o 
facturas que demuestren haber 
realizado los trabajos requeridos. En 
caso de haber realizado el trabajo como 
parte de un equipo deberá demostrar 
documentalmente dicha situación. 
Experiencia menor, no se asignará 
puntaje alguno. 

5 5 Abog. Guillermo Garcia 
Orue. 
 
Presenta constancias que 
acreditan experiencia 
mayor a 3 años en 
asesoramiento sobre la 
materia a entidades del 
sector financiero  
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en trabajos de 
asesoramiento  
sobre la materia a 
entidades del 
sector financiero 
público o privado. 
  

 
Especialista en 
Derecho 
Administrativo 

 
1 (un) Especialista 
en Derecho 
Administrativo 
que deberá 
demostrar una 
experiencia 
mínima de 10 
años en trabajos 
de asesoramiento 
sobre Derecho 
Administrativo. 

 
Para demostrar dicha experiencia el 
profesional deberá presentar 
certificados o constancias, contratos o 
facturas que demuestren haber 
realizado los trabajos requeridos. En 
caso de haber realizado el trabajo como 
parte de un equipo deberá demostrar 
documentalmente dicha situación. 
Experiencia menor no se asignará 
puntaje alguno. 
 
 
 
 
 
 

 
5 

 
5 

Abog. Alfredo González 
Palacios. 
 
Presenta constancias que 
acreditan experiencia 
mayor a 10 años en 
asesoramiento sobre sobre 
Derecho Administrativo. 
  

Cualquiera de los 
profesionales 
propuestos 
deberá acreditar 
conocimiento en: 

Conocimientos 
adicionales en: 

- Derecho Notarial; 
- Derecho Informático; 
- Derecho Societario; 
- Derecho Ambiental; 
- Derecho Tributario o Impositivo; 
- Negociación, Mediación y Arbitraje; 
- Marcas y patentes; 
- Integridad y Anticorrupción; 
- Gobierno Corporativo; y 
- Leasing. 
 
Cada ítem tiene una puntuación de 0,5 
totalizando así los 5 puntos. 
 
Para el efecto deberán presentar los 
correspondientes documentos, 
certificados o constancias de 
participación en cursos o 
capacitaciones. Un mismo documento 
no podrá ser utilizado para acreditar 
más de un ítem. 

5 3 - Derecho Notarial 
- Derecho Informático  
- Derecho Societario;  
- Derecho Tributario o 
Impositivo. 
- Negociación, Mediación y 
Arbitraje;  
- Gobierno Corporativo   
 
No presenta certificados o 
constancias de 
participación en cursos o 
capacitaciones sobre: 
 
- Derecho Ambiental; 
- Marcas y patentes; 
- Integridad y 
Anticorrupción; 
- Leasing. 
 
 

 
Idiomas 

 
Cualquiera de los 
profesionales 
propuestos deberá 
acreditar 
conocimiento en: 

 
- inglés (2 pts.) 
- portugués (1 pt.) 
 
 
A ser acreditado con la presentación de 
certificados o constancias que acrediten 
fehacientemente lo solicitado. 

 
3 

 
2 

Presenta certificación 
emitida por la universidad 
de Oxford que acredita 
conocimiento del idioma 
inglés por parte de uno de 
los profesionales 
propuestos. 
 
 
No presenta constancias 
que acrediten 
conocimientos del idioma 
portugués. 
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Metodología 
propuesta 

Presentación plan 
de trabajo: 

Se otorgará 4 puntos: a la metodología 
del plan de trabajo que presente mucha 
claridad y muy buena lógica en el 
cumplimiento de los requerimientos de 
la convocante, vinculación satisfactoria 
asignadas a cada una de las actividades 
con el cual se encarará los servicios de 
acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes. 
 
Se otorgará 3 puntos: a la metodología 
del plan de trabajo que presente 
adecuada lógica en el cumplimiento de 
los requerimientos de la convocante, 
vinculación satisfactoria de cada una de 
las actividades con el cual se encarará 
los servicios. 
 
Se otorgará 2 puntos: a la metodología 
del plan de trabajo que presente cierta 
correspondencia con los 
requerimientos de la convocante, 
vinculación satisfactoria asignada a 
cada una de las actividades con el cual 
se encarará los servicios. 
 
La misma deberá ser presentada a 
través del Formulario N° 11. 

4 4 La metodología y plan de 
trabajo presenta mucha 
claridad y muy buena lógica 
en el cumplimiento de los 
requerimientos de la 
convocante, vinculación 
satisfactoria asignadas a 
cada una de las actividades 
con el cual se encarará los 
servicios de acuerdo con las 
disposiciones legales 
vigentes. 
 

   100 85  
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